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En la Ciudad de México, a veinte· de agbsto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis ~a.ría~::,.~guii~r) Mo_ra!~~· ~residente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nacióri, coñ lo si uiente: 1 ' / ,r • 
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lLos 1 documéntos' ae<.reteréñcia\fue~roh'1 depositaaos ·~·. .oficina de correos de la 
loc~lidad, el \siete''"de~pg.os~6'7p~s8'dd:Y.'"-

1

rsói,biffos~el:di . ! r. : e sigui~nte e~ la Oficina 
d&.1certificación) JudiéiaLy. ,Gohespoiid'8h'c.'ia~cte,este Altfr .. ,.riburia1f cónst ~ 
\d ( \ \ ··1\'"\.. k t._-.."'\''\'·\\\\f•'-.'.'..'"' , . \' 1, ¡ 

\..;...y "'. ·~' "'-.. ,.;: ..... •J'.r::::('~ ,'¡':;\'. ··~¡,..,.~-~ ..... , ..... l : .: " i '.. 
\..') i.; A'l ,:,,.-"' 'V -.! .. ' 'l ,,~,~~'· '- • '' • . ..., t ,, 

<·..:~~\t,... .[ llbFI OG" \\\\\¡\'"\,'-·Q'~~; ¡ ·~-
CiUáad d~r0é>5ic9~r.."J,~eint~ d,e ag.osto.:ae-:ao 'éfi~ciocho.~ \fjj' ...,..\,""" j{ ,. V '\ ;,,... '°'<,'-. 1 .;,-/. J · '" · '. "~ f / / " 1 

A~Óense al~~~,d~~te~~ar~,~~~ s -~.~-n'~·ef~tfo~ le~~l·el;/ el oficio y anexo 
del delegªcfoy 9e,I 'PoCf er .... ~e.9f st?fiY.'oi d~I;.. ' ;._dé Veracrúz, personalidad que 
tiene recoñocid~J~n {autos, ñl,ediahf~--·e1 ,cu ... ;aesa~pg~Í~xtemporáneamente el 
requerimiento :foYrbul.ado~en, ~'prov~í~~ .e.-veintinúév.e~de mayo de dos mil 
dieciocho, re1a'aaQ·~:d~b .... 2p~~~~~~2-t~~2-" 1á) sentencia dictada en este 
asunto. ~ -· ,,,:/ __,O t--....,.. '·1-~·::;;:>---•J'J_,, ¿ - . tY ,, ...., .. 1 ,._¡ __ ,.. 

ff ,./ ---.. 1 
~ .(/' <¡.~~ ..... """ 

Al respecto, la autoridad itTroí.ma que el dictamen con proyecto de acuerdo 
que reforma el artículo 58, frac~lll, de la Constitución Local, para contemplar la 
antigüedad mínima de diez años del titulo de licenciado en derecho, como 
requisito para ocupar el p.a190 de Magistr~do del Poder Judicial de dicha entidad 

·.:,, ;r' !ed!~ré.l~~a (o~?r~ªd.? :,oPº~~j~cuto,r~~ de ~~r.itoJ;. f~~· sovie~i.?o ~ votaci~~\q.el 
~ < ... ) e1eno. en.ses1on cele0radar~l·treinta.y uno \de¡Jul10 del ano ~en-curso. - · - . \ . ·. 

i 
1 

. .. _ No obstante lo anterior, .la autoridad oficiante, es-omisa en ,precisar :sil\fue 
) lJ ~) ~toba~c;l'q n()_, ~_b¡J_nl 1b~ etap~··de

1

I lproceqimiehtd,legisiatb/01en qúel~e',erléuént~a; 
en consecuencia, con fundamento en el artículo 46, párrafo primero 1, en relación 
con el diverso 592

, ambos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 
Artículo 105 de la Constitución Política ~e los Estados Unidos Mexicanos, así 
como 297, fracción 13 , del Código Federal ~e Procedimientos Civiles, de aplicación 

1 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I~ y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del 
cumplimiento de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. [ ... ]. i 
2 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones li y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las dispdsiciones contenidas en el Título 11. 
3 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Ci~iles. Cuando la ley no señale término para la práctica de 
algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se terldrán por señalados los siguientes: 
l. Diez días para pruebas, y[ ... ]. 1 
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supletoria, en 11rminos del artículo 1~ e la referida ley, se requiere nuevamente 
al Congreso d!el Estado de Verac 1r z, 'POr conducto de quien legalmente k> 
representa, pafa que, dentro del plaz db diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta e"fectos la n tifi~ación de este acuerdo, informe sobre la 
etapa del procedimi!ento le~~islativo ~n que se encuentra el (jictamen con proyecto 
de acuerdo que reforma el artículo 58l fracción 111, de ~a Constitución Local 

' ' debiendo remitir copia CE!rtificada1 d las constancias id[.9neais que acrediteQ 
su dicho. 1 

L~ anterio~, apercibid~> que, de no, tilacerlo, se procederá en términos de la 
parte final del segundo parrafo cjel a 1qulo 46 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Co1nstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que! establece: 

1 • 

"Si dentro de las cuarenta y ocho h ra~ siguientes a la notificación de dicho 
requerimierJ¡to la ejecutoria no estu ier~ cumplida, cuando la naturaleza del 
acto así lo jpermita, no se encont~ se ·en vía de ejecución o se tratare de 
E~ludir su cul(nplimiento, ,e/ Presid~n e de la Suprema Corte de .Justicia de 
J'a Nación ~urnará el asunto al inlstro ponente para que someta al 
Pleno el p~oyef to por el cual s;e aplique el último párré1fo{del artículo 
·105 de la 1 Constitución Política del /os Estados Unicle>s Mexicanos." 
[Énfasis añ~dido]. 1 

Finalmente, conforme a lo displ!le to¡ en el artículo 2875 del invocado Código 
Federal, hágase la certificación de los ías en que transcurre el plazo otorgado en 

'd 1 este prove1 o. 1 

Notifíquese; por lista y por tjfi ioi al Poder Legislativo del Estado de 
Veracruz, en sy res.idencia oficial. ' 

' 1 

Para esto f'' ltimo, remítase la ver ióh ?igitalizada del presente acuerdo a la 
OFICINA DE C R~ESPONDENCIA OMUN DE JUZGADOS DE DISTRffO EN 
EL ESTADO D, VERACRUZ, CON R S!DENCIA EN XALAPA, por conducto del 
MINTERSCJN, lreg~lado en el Acuer o peneral Plenario ·12/2014, a fin de que 
genere la loolleta . de turno que¡ 1 !corresponda y lo envíe al órgano 
.iurisdiccional ~n turno, a efecto de! que

6
1 de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 1576 de la Ley Orgánica del o er Judicial de la Federación, 4, párrafo 
primero7

, y 58 de la Ley Reglamenta~i d~ la Materia, lleve a cabo la diligencia dE~ 
. i 

4Artículo 1 de la Ley ~egla.mentaria de las Fraccipn s 1 :Y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mex,canos. La Suprema Corte de ust~·· ia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del pres~nte lfítulo, las controversias co stit cionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 11 y 11 del artículo 105 de la Con titu ,ión Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, s~ estará a las prevenciones del

1 
C digd> Federal de Procedimientos Civiles. 

5Artículo 287 del Código Federal do Procedimi~nt s d:iviles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un t~rmino y del en que deba concluir. L~ constancia deberá asentarse precisamente el día en que 
surta sus efectos la notificación de la resolución en que se ~onceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el 
caso del artículo anteribr. · 
6 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder .Judici,al e I~ Federación. Las diligencias que deban practicarse fuera 
de las oficinas de la Suprema Corte o1e Justicia o del Co~sejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por eil 
ministro, consejero, sepretario, actuario o juez de distri o q~e al efecto comisione el órgano que conozca del asunto 
que las motive. ; . : 
7 Artículo 4 de la Leyf egla,mentaria de las Fraccion s 1 !y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estado!; Unidos Me icanós. Las resoluciones de erár¡ notificarse al día siguiente al en que se hubiesen 
pronunciado, mediant publi,cación en lista y por ofici e~tregado en el domicilio de las partes, por conducto deil 
actuario o mediante cd>rreo en pieza certificada con a use de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por via telegráfica.[ ... ] 
8 Artículo 5 de la Ley !Reglamentaria de las Fracci.o es I! y 11 del Artículo 105 de l.a Constitución Política de los 
!Estados Unidos Mexi~anos. Las partes estarán obliga as 1a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lug~r en que se encuentren. En cas dei que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 

1 ~ 
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i 
Esta hoja forma parte del acuerdo de veinte ~e agosto de dos mil dieciocho, dictado por 

;i~,. ,,- ~,. ~1.<Mini~t,~o -~~.is,,~~rí~ ,f9~~.Jlllor~l~~1 .. Pr~.
1

side.nte ~e'. la S~prem~, Corte ~e. Jus!i~ia 
¡; ... J, j ~e\'ª· · .. N~c1on, ien J.l?t:¡ac~.i'O 1 .,nn~. (de 1~ncon. st1 uc~nahdad· 79!2015,:, pron;¡ov1da .POr;,rila 
'.. 

1 ~ ' Procuraduría \Gene'ral tle· 1a1 Republicá.~on~te"\,{\ · · ·· - .. · · -· · - ·· 
. CASA i _) 

s LJ p ~e~r~\f~~t~}\el hp~~~'deJa 1peJ~on~_cbfü:¡ui~1n~sel~ritienba11a dilig,ehciay si)s~ negar~1a fi;rin~r'el.~cta b(a;Mibi~ el 
oficio, la notificación ·se tendrá por legalmente hecha. 
9 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar 
de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán\ encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia 
para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practitarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su !residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práptica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica¡ de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
10 Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Ciyiles. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente 
día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a tnenos de determinación judicial en contrario, sin que, en 
ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. . 
11 Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información real'lzados por conducto de este 
submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de \acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se 
ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del serviddr público responsable de remitir dicha información; en la 
inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, 4eberá precisarse que el documento digitalizado es copia 
fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [j .. J. 
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